
ñllunicipia de Caatrcornán de Vázquez Pallares, ñllichoacán.

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85,

fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 49, fracción V de la

Ley de Coordinación Fiscal ; 1, *,61 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 35

fracción lV y V de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Michoacán y 33, fracción lll, inciso c), de la Ley de Fiscalización Superior y

Rendición de Cuentas del Estado de M Ocampo, se emite el Prograffia Anual de

Evaluación para el 202§,

§e reronsce que, Ia establecidas y los resultados

a través de un Sistema dealcanzados en el proceso de

Indicadores que rnide las logros

impacto y calidad de las palíticas

de cobertura, efectividad,

EI Sistema de Evaluación al elementos metodológicos que

perrxiten realizar una rarnas, bajo los principios de

verificación del grado de cumpli en indicadores estratégicos y de

gestisn que permitan conocer el impacto social de los programas.

Finalmente, el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, establece como una de sus estrategias el

Programa Anual de

" 

.4..
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1.1. Objetivos Generales delPrograma Anual de Evaluaciones.

a) Determinar los Programas Presupuestarios a evaluar durante el ejercicio fiscal 2025;

b) Determinar los tipos de evaluaciones que se realizaran a los Programas Presupuestarios;

c) Establecer los mecanismos de seguimiento de los resultados; y,

d) Establecer el calendario de ejecucién de las eva!¡raciones a realizar,

a) Planeación de Ia evaluación;

bl Determinación de los TDR's {Términos de Referencias};

c) Recopilación y análisis de Ia información {evaluación};

d) Presentación y retroalimentación de los resultados preliminares;

Munic

1,2, Procesos de

Las evalua#ünes serán

[\llunicipal.

Las dependencias de Ia

Programas Presupuestarios,

coordinación y supervisiÓn para

1.3. Etapas para Ia

.. - 1i+
'n..

de Ia Administración Pública

evaluación de sus Fondos o

Ias rcndicisnes t*cnica§, de

las evaluaciones.

,llji : r. ¿
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f) Publicación y difusión de Ios resultados de las evaluaclone§; y,

gl Seguimiento a los ASI\¡I {Aspectos susceptibles de ftdejora]

1,4. Tipo de Evaluación.

Con el fin de garantizar las evaluaciones orientadas a resultados y en ese sentido retroalimentar el

Sistema de Evaluación del Desempeño, a continuacién, se señalan el tipo de evaluación que se

desarrollará durante el Ejercicio Fiscal 2025.

'" # i-.
Evaluación Especírio, rdffiM*qo**¡ffi defarySilf$tampo, bajo los siguientes

criterios:a)Enfocadaalcumffii1ffitoffiefici"ffiod,iy,b)DeuSoydestinodelos
recursos. frsflT,,"':.'*:"TTT,IB#/qrh 1.. " { :,;,; dd t

"* }§li,-:§ * ',i / ;,, }¡§f ej r
EvaluacÍón lnterna: En elcasod6.*Wry eiinteaias,ffiW-farán a cabo por la contraloría

Municipal y se sujetarán a lo -'Ñff;3***4":-{*=*=-3-4, , fu\d# I,j3-* &&#pl#l ". i.':*, "&ia) Una vez definidos los erogramffiesrrpuestarproffiarrffiontraloría Municipal remitirá a la

dependencia, de manera oficial la nfficación del¡inicp-ig"l4paluación, en el cual se solicitará la

informaciónrelativaalostrabajosarealizar;--j"
i*'!.-*s* dq* , ',;'

b) La dependencia a evaluar remitir}"e.la *,jrffi:.$*U*J"'{nfot*""ión solicitada;

c) La Contraloría Municipal llevará a cabo el análisis y valoración de la información (trabajos de

gabinete);

d) La Contraloría Municipal acudirá a la dependencia de acuerdo a las fechas establecidas en el oficio

de notificación, para tal efecto elaborará el acta correspondiente, formalizando el inicio de los trabajos

de campo;

Presidencia Mu S/N, Centro, CP 60840



concluidos los

de cierre de los trabajos y posteríormente remitirá, en su momento respectivo, el informe final de Ia

evaluación a la Dependencia; y,

f) Finalmente, la Contraloría Municipalenviará a la Unidad de Transparencia los informes finales, con

elobjeto de que estos sean publicados en el Portalde Transparencia.

{.5. Seguimiento a los Resultados.

La Contraloría [\llunicipal realizará un y mejoras presentadas en el

inform* final. Csn [a pa proceso, particularnrente

se contribuirá en el en términos de lo

siguiente:

a) Para determinar los A§M, al área evaluada el llenado

de los formatos de AS&I, de Evaluación de la Política

de Desarrolla §ocial), para tal

del oficiolformato;

del día siguiente de recepción

b) La Contraloría Municipal

contenido, se sslicitará a Ia

lo cual contará con cinco días

presenta observaciÓn alguna, el Órgano Interno

Portal de Transparencia; y,

si detecta inconsistencias en su

correspondiente, para

de Ia observación; s¡ el formato no

remitirá el mismo para su publicacién en el

izar el
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'tr.S. Evaluaciones de los Programas y Fondos Federales.

Para las evaluaciones de los programas presupuestarios y fondos federales, los sujetos evaluados

deberán elaborar en coordinación con la Tesorería, los términos de referencia respectivos, conforme a

las características particulares de cada evaluación e incluirán elobjetivo de la evaluación, los alcances,

metodología, perfil del equipo evaluador y productos esperados, y podrán basarse en los Modelos de

Términos de Referencia que emite elGobiemo Federal.

1.6.1. Evaluaciones programadas para los Programas Presupuestarios y Fondos

Federatres sujetos a revisióil"

fiscal 2ü25 dos mil veintlclnco,

se rOnforma de

it*.tt::r,_r

Los prograrnas

Fechas

No

Prograffras

Presupuestarios f

Federal
InicÉc

Plazc Praysctadc

p*ra su

Canclusión
t +,i.¡ffi tF ' 

i!,1 ¡ 1r'

i¡; 'ia

1"'.
.,u 

1]li'i 
- -r-'jri:ii:rr.iriririi.ii.,,!,,i:.

*ir*écÉn de

.,.¡ bras:::' '-".:,,

i:= ,.'1'i. Publice§,......

:' ' ' :"+l*':;|:;', 1.":¡
:::r :-:.:

:ii -i* ta§
:.tr .,iÉ:r li :.lj

f: .-.-+ .l +r;

i. ---ddi.d:r!J:gi:j';':+ttt'"tt¡''*"§"'t' ¡{tr¡t¡iif

Especifica

desempeñs,

2 ,Ce nnayo de

;: '" 2ü25

lrltl<i ¡4

3t de actubre de

2ü25
á
l

F*nd* de Ap*rteci*nes

para Ia Infraestructura

§aci*l ñ¡lunicipal y de Ia§*

*emgrcacisfi*s 
",

Territariales del Distrita

Federal {FI§fVIDr}

2

Fondo de Apoúaciones

para el F*rtalecimiento de

los Municipios y de las

fter-r: errgrrinnÉq
vvt ! rut uuv¡v¡ tuv

Territcrial*s del Distrito

FedereÍ {F#RT&l\'-4Urui

Dirección de

Seguridad

Publica

Municipal

Especifica de

desernpeñ*

2 de mayo de

Q n") ñ.
¿-\j ¿-t)

31 de octubre de

2025
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1.7. Vigencia del Programa Anualde Evaluaciones para el Ejercicio Fiscal 2025.

El Programa Anual de Evaluaciones para el Ejercicio Fiscal 2A25 del Municipio de Coalcomán de

Vázquez Pallares, Michoacán, de los Programas Presupuestarios y Fondos Federales entra en vigor a

part¡r del 30 abril de 2A25.

de Vázquez Pallares, Michoacán; a ü1 de abril de 2025.
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